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D E C R E T O   N°   4 1 3 5 .- 

 

 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN   

    
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1°.- Convocase al Concejo Deliberante de la Municipalidad de la 

Ciudad de San Juan, a su Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria, 

para el día Jueves 05 de Diciembre de 2024, a las 8:30 hs.; con 

el objeto de tratar el siguiente Orden del Día:       

                

I.) IZAMIENTO DE LA ENSEÑA PATRIA NACIONAL A CARGO DE LA SEÑORA 

CONCEJAL BEATRIZ MUÑOZ, Y DE LA ENSEÑA PROVINCIAL A CARGO DEL 

SEÑOR CONCEJAL ARIEL EDUARDO PALMA.- 

 

ASUNTOS ENTRADOS 
 

 

II.) CONSIDERACIÓN DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS. 
1.- Versión Taquigráfica de la Sesión Ordinaria de fecha 28/11/2024.- 

 
III.) NOTAS Y PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL. 

2.- Expte. N° 482/24 C.D. y N° 10607-J-2024 D.E.: Jefe de Asesores de Intendencia 
ref. Emergencia pública (S/T).- 

  

3.- Expte. N° 489/24 C.D.: Intendencia E./Nota N° 675 Eleva proyecto de Ordenanza 
ref. Domicilio electrónico (L. y A.C.).- 

  

4.- Expte. N° 490/24 C.D.: Intendencia E./Proyecto de Ordenanza ref. Plan de 
Modernización (L. y A.C.).- 

 
IV.) NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES. 

5.- Expte. N° 486/24 C.D.: Fantasías Club-Escuela de Patinaje Artístico y Bastoneras 
Sol./Exención pago Contribución que incide sobre las Diversiones y Espectáculos 
Públicos – Institutos de Enseñanza o Cooperadoras escolares – Evento de fecha 
27/12/2024 (H. y P.).- 

  

6.- Expte. N° 479/24 C.D.: Colegio de Ingenieros Civiles de San Juan Sol./Dictado de 
normativa municipal correspondiente a profesionales de la Ingeniería Civil del 
Municipio (S/T – Adjuntar a Expte. N° 474/24 C.D.).- 

  

7.- Expte. N° 471/24 C.D.: Consejo Profesional de Ingenieros Especialistas de la 
Provincia de San Juan Sol./Habilitar Arquitectos a firmar planos de proyectos, 
especificaciones técnicas para construcciones eléctricas, industriales, 
comerciales en el ejido capitalino (S/T – Adjuntar a Expte. N° 474/24 C.D.).- 
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8.- Expte. N° 488/24 C.D.: Raíces de Tradición Sol./Exención pago Contribución que 
incide sobre las Diversiones y Espectáculos Públicos – Institutos de Enseñanza o 
Cooperadoras escolares – Evento de fecha 27/12/2024 (H. y P.).- 

  

9.- Expte. N° 494/24 C.D.: Colegio de Ingenieros Especialistas de San Juan E./Nota 
ref. Expediente presentado por Colegio de Arquitectos de San Juan (S/T – 
Adjuntar a Expte. N° 474/24 C.D.).- 

 
  

V.) DESPACHOS DE LAS DISTINTAS COMISIONES. 
10.- Expte. N° 454/24 C.D. y N° 8522-D-2024 D.E.: Dirección de Ambiente 

Sol./Aprobación para renovación de autoridades del Consejo de Arbolado Público 
(Com. H. y S.A. - RESOLUCIÓN).- 

  

11.- Expte. N° 347/24 C.D.: Interbloque Cambia San Juan – Autor Concejal Mónica 
Lobos E./Proyecto de Ordenanza ref. Mediación Comunitaria (L. y A.C. – 
ORDENANZA).- 

  

12.- Expte. N° 478/24 C.D: Colegio de Arquitectos de San Juan Sol./Tenga a bien 
considerar que los profesionales Arquitectos puedan firmar planos de instalaciones 
eléctricas en vuestra Municipalidad (Com. L. y A.C. – ORDENANZA).- 

  

13.- Expte. N° 457/24 C.D.: Asociación Sanjuanina para Ciegos Sol./Condonación 
deuda y exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – ONGs (Clubes, 
Asociaciones., etc.) (Com. H. y P. - ORDENANZA).- 

  

14.- Expte. N° 473/24 C.D.: Instituto de Danza Ahimará Sol./Exención pago Contribución 
que incide sobre las Diversiones y Espectáculos Públicos – Institutos de Enseñanza 
o Cooperadoras escolares (Com. H. y P. - ORDENANZA).- 

 
VI.) NOTAS Y PROYECTOS DE LOS DISTINTOS BLOQUES.- 

15.- Expte. N° 484/24 C.D.: Bloque Hacemos por San Juan – Autor Concejal Horacio 
Lucero E./Proyecto de Ordenanza ref. Procedimiento para eficientizar y agilizar 
trámites en el Municipio de la Capital (L. y A.C.).- 

  

16.- Expte. N° 485/24 C.D.: Bloque Partido Justicialista San Juan - Autor Concejal 
Beatriz Muñoz E./Proyecto de Comunicación ref. Construcción de cordón zapata en 
la intersección de calles Cereseto entre Tucumán y Avenida Rioja zona Concepción 
(O. y S.P.).- 

  

17.- Expte. N° 487/24 C.D.: Bloque Cambia San Juan – Autor Concejal Mirtha Ríos 
E./Proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés Social, Cultural, Económico y 
Educativo Municipal la Feria And-Arte Espacio Inclusivo de Emprendedores (C.E.P. 
y T.).- 

  

18.- Expte. N° 491/24 C.D.: Bloque Partido Justicialista San Juan - Autor Concejal Ariel 
Palma E./Proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés Municipal a las muestras 
“Mario Pérez Siglo XX” y “Tiempo” a cargo de Colectivo 18 Mundos (S/T).- 
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19.- Expte. N° 492/24 C.D.: Bloque San Juan Vuelve - Autor Concejal Dante Javier 
García E./Proyecto de Ordenanza ref. Imponer el nombre de Cabo 1° Jorge Luis 
Salas Castro al Boulevard Rawson entre calle Juan Jufré y calle San Lorenzo (L. y 
A.C.).- 

 
 

VII.) VARIOS.- 
 
 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, Y FECHO PASE AL CE.DO.M. PARA SU 
ARCHIVO. –  
San  Juan,  03 de Diciembre  de 2024.- 

 


